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·F"mnado: A1essandro O>rtesé de'8osis.

~ .'o:-t

Traducción de la carta del Director al de 118_c.Itara.
les de Italia al ElDbl\Ia de EafalIa en Ro...

.• "i••• 'MINISTERIO ,.".
~E ASUNTOS EXTERIORES

Roma, 27 de noviembre de 1984, -. ~ -
Señor Embl\iador: _

'engo el honor de referirme ~ .;, resoluciÓ~ ·de fecha 15 de
diciembre de 1979 de la Comisión «ad boc» constituida en vinud
de la decisión conjull1a adoptada el 29 de noviembre de 197$ por
el Mini$lerio de Educación y Ciencia de España y el Ministerio de
la Pública Instrucción de Italia, de conformidad con el. articulo 5
del Acuerdo Cultural firmado entre España e Italia él 11 de asosto
de 1955.

Condicba' iaoIUción, lIPfObada pOr los 4Ds MinistroS dé la
Pública Instruccilln y de Educación y Ciencia, la ComisiÓD resolvió
el reconocimiento reciproco de los perlndoo de estudio y ele lo.
diplomas de los Liceos italianos en España y de Ioll _ñoles ~n
Italia de canlcter estatal , .. ! . " .•,' ; . '.

Por lIInto, tenso e! bonor de proponerle; dé ronformidad con el
articulo 10 del citado Acuerdo Cultural entre Ital'.. t EsPaña, que
la nsollaci6n de ..5 de. diciembre de 1979, oobre ·IosLiceos
eopañoles en Italia e italianooen España, cuyo \el<to lO entiende
transcrito íntegramente, sea considera4a, de acuerdo coiI-e1 citado
articulo 1O,.'COttIO IIn anejo del Acaerdo Cultural y que la tlóta
prcaente y la respuesta de V. E, constituyan el intercambio de nolas
previsto en el enado artículo 10.

Acepte, señorEmbl\iador, el testimonio delpi inAs alta conSide·
ración. • .

CANJE d. Noras <fe 27 4. novlembr.d. 1984 y
Acuerdo de 15 de dicil'mbre d. 1979 entre Espafla e
Italia. sobre reconocim/rmo reciproco de los períodos
de estudios y de los diplomas de los Liceos italianos en
Espafla y de los espafloles .n Italia tú carái:ter ntaJal.
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Roma, 27 de noviembre de 1984.

Señor I)irec:tor ....eral:

Tengo la honra de· acusar recibo a V... E. de su nota de 27 de
noviembre de 1984, que dice as!: .

«Tengo e(booor de referirme a la ""'¡uci6Íl de iJcha 15 de
diciembre de 1979 ele la Comisión "ad·boc~ ClOIlItituida en virtud
de la decisión conjunta adoptada el 29 ele noviembre de 1978 por
e! Ministerio de Educación y Ciencia de España y el Ministerio <le
la Pública Instrucción de ItaJia, de conf'!.""'idadcon e! articulo 5
del Acuerdo Cultural firmado entre España e Italia e! 11 de agosto
del~l . ..

Con dicha resolución, aprobada por los dos Ministros de la
. Pública Instrucción y de Educación y Ciencia, la Comisión resolvió
el reconocimiento recfproco de los perlndos de estudio y de los
diplomas de los Liceos italianos en t:spaña y de los espaIIoles en
Italia de canlcter estatal .

Por tanto, tengo el honor de proponerle, de conformidad con el
articulo 10 del citado Acuerdo Cultural entre Italia y España, que
la resolución de 15 de diciembre de 1979, aobre los Liceos
~ en Italia e italianos en España; cuyo teJtto ae entiende
lI8DaCrito IDtepamente, _ considerada, ele _. con el citado
aniculo lO, como un anejo del Acuerdo Cultural y que la nota
presente y la~ de V. E...natilUyan el in_bio de notas
previsto en el Citado articulo 10.

Aoepte, _ Emb'liador," ....o.-io ele mi mAs alta conside·
ración.» ,.

~r

En respuesta de la Nota que ...teoede, tenso la honra de
informar a V. E. que.1a propuesta de IU Nota es aceptable para el
Gobierno de España y que éste está conr"""" en que su Nota, junto
con Cita contestación, se consideren constitutivas de un acuerdo
aobre esta materia entre los dos Gobiernos. •

Aprovecho esta ~unidad para reiterar a V. E. las seguridades
de mI mis alta conSideración.

Firmado: Jorge de Esteban.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

11261 CORRECCION tú ttnYR'a tú kA lzy crgáMica 4/1985.
. .d•. 7 tú juJlio.lIfJ1' 14_.. tilr«a« azp(tulo 11 d.1

t,ilulo VI tú la Ley org4nica 2/1979. tú 3 tú octubre.
reguImJora tIel .Tribu"'" Constitucional.

Advertidos errores'en la publicacíón de b. citada Ley. inserta en
el .Boletin Oficial del Estado» número 137, de 8 de junio de 1985.
a continuación liC indican Jp oportunaa rectificaciones:

En e! sumario, tanto enlMlrtada. ~na 17281. como en la
cabecera de la Ley. P'Bina 17286. donde dice: 4IClIPítulo JI del titulo
IV», debe decir: _pltulo n de! titulo VI».

Al final de la diIpooición, donde dice: «Madrid•• 7 de julio de
1985». debe decir: cM.<\rid, a 7 de junio de 1985».

D1SPOSICION ANAL

Por el Mini$lerio de Industria y Energla te dictanIn, en su caso.
las disposiciones precisas para el desarroUo del Real Decreto y de
los acuerdos adol>tados por la Comisión Deleaada del Gobierno
para ~untosEconólnicos. a que el mismo Real Decreto se refiere.

Dado en Madrid a 25 de mayo de 1985.
JUAN CARWS R.

El MlnisUo de la PreIideocia.
JAVIER. MosCoso DEL PItADO Y MU~OZ

'11262· .REAL DECRETO 877/1985.d. 25 tk mayo. por .1
que .. desarrolla.1 articulo 38 tú la Ley 27/1984. d.

•. 16 tújulio. sobrt Rtmrrvers!ón l' R~ndunrialización.•
• El articulo 38, de Ia~ 27/1984. de 26 de julio. aobre

econversióll y Reindu$lriallzación, dispone que las empresas,
:aarupacio.... de Empresas n otral Entidades que presenten proara,

de promoción orientados al cumplimiento de los fines de la
Ley. y que coBtemplen aspectos relaeinnados con la enoeftama, la
formación. la investipción, la normalización. el diseño industrial,
la información y la promoción exlerior, podrin recibir. en las

.condiciones que se determinan reglamentariamente, los beneficios
1Ie los articulos 8.0 y 9.0

Con objeto de iaoentivar e! proceso de reindustrialización, se
bacepreciso iiIciIitar la realizac:ión de los_mas de promoción
Al que dicho precepto .te reft""" para lo """ resulta necesario el
desarroU.. RflllUlIeIItanolftVJIto en e! mmno. .

. En su virtud, a propueata. de los Ministros de Economla y
Jfacienda; de Trabajo y septri4adSocial, y de Industria y EneJ"8Ía,
,de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del

1'C,:msejo ~e Ministi'os. en su reunión del dia 22 de mayo de 1985,

r- D I S P'O N G O .
, Artlcu10 J,o ColTeSJlOnderá a la Comisión De\epda del
1 Gobi"",o para Asuntos EcoDómicos, Iaaprobación, a propuesta del
; Ministro de IndUstria y Energla, de los Planes Generales de
~.. Promoción. que se orienten al cumplimiento de los fines de la Ley

27/1984, de 26 de'julio.
~ Los programas de promocióft que presenten 'las empresas,
.qrupaciones de empresas y demAs entidades, debenln ajustarse a
, los Planes Generales aprobados, y contemplarAn aspectos de los
1 previstos en el articulo 38, de la citada Ley..

Art. 2.0 1. Los Planes Generales de Promoción, señalados en
~el articulo anterior, definirAn los objetivos ele los mismos, determi·
l nando los llOneficios tributariOl establecidos en el articulo 8.0 de la
; repetida Ley, 'que podrAn concederse a las empresas, aarupaclones
'. de .empresas u otral entidades que presenten los _mas.
! lIiustAndose" dichos Planes Generales, respocto a la realización de
, inversiones, operaciones y lICtos jurldicos, exi¡idoi para el desarro-

Uo de los referidos prosraUlllS; .
2. En el mismo Acuerdo, se podn\ prever el otorgamiento de

benelicios financieros que establece el articulo 9.0 de la citada Le~,
;. determinando el limite óe las subvenciones que pueden concederse
j.. a laa empresas, ......paciones de empresas u otras. entidades que
'¡ presenten los proanunas ele, promoción, y eslab1ecenl, en su caso,l, los órpnos encaIJIIdos ele. iIlfonnar, sestionar o aprobar los
~ Y del ~iento de Ioll aPl'Obados.

Art. 3." Las.oolicitude& de las empresas, 8I"'POI de empresas u
otlBS entidades que presenten los l'!"'I'&!nas de acuerdo con e! Plan
Geftera1, aprobado por IaComisi6n i)eJeuda del GobierDo para
Asuntos Económicos, se formularAn ante ef Ministerio de Industria
y. Energla, en el plazo y condiciones que establezca el acuerdo de
aprobación del Plan· General, y senin resuelta. por el referido
Depanamento.
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AaTlClJU) In

AR.Ti~uLO ~

Se promJlli en.1a totalidad de su$ términos la vigencia del
Acuerdo complementario de 9 de abril de 1981 ba.ta el' 31 de
cliciembre de 1984.

ARTlclJLO 11 ',.

Loa c.o~promisos ·.adqUiridos .por el Gobierno español en el
anículo 4 del AcuenIo complementario de 9 de abril se inerem
tan en la parte proporcio¡¡al corresponcliente a la ampliación dd
períoda-de viaencía de dicho Acuerdo.

La presente prórroga entró en vi80< el díá 22 de diciembre de
1983. - ,

Lo ql»'1e haee público·para conocimiento'general.,
Madrid, 4 de _junio de 1985.-E1· Secretario ....eral lecni~

Fernando Perpiiti-Roben Peyra. -' ' ' l.tíl

Porpáne italia~ót.

Cario Rotunna

Tomás Lozano Escribano,
Embajador de Esoaña

en .Bolivia

Por Parte espadola.
Miguel Angel Ochoa

José Orliz Mercaao.
Ministro- de .Relaciones

Exteriores y Culto
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-1,
· El presente Canje de Notas entró envigar el dia 27 de

noviembre de 1984, con efectos desde el curso 1979-1980. según se
señala en el texto del Acuerdo de 1S de diciembre de 1979, .

Lo que se hace público para conocimiento p'nera!;i
l'4adrid, 4 de junio de 1985.-EI .Secretario genelJll temico.,.

Fernando Perpiñá·Rohert Peyra. .

PRORROGA d" 'ACuerdo complementario de 9 de 1
abril de 1981. del Convenio de CooJ1f!"U'ión Social, 'l
Hispano. Boliviano de 15 de febrero de 19ó6. para el •
establecimiento de un programa de cooperac,'¡ón sOCio- t
laboral. Hecho en ÚI Paz el 22 de diciembre de 198J.

El Gobierno de España y el Gobierno de la RepúbliCa del
Bolivia, animados por el deseo de contribuir al fortalecrmiento de f
las tradicionales reiaciones de amistad entR ambos países, a través :f
del Acuerdo complementario de 9 de abril de 1981, del Convenio.
de Cooperación SociaJ Hi.pano-BoliViano para el eslablecimiento
de ul! PI'OlJ'llll;Ul de cooperación socio-laboraJ. en el día de la fecha
C()nV1en~ lo siguiente: .'. - - . ,'t

·La. obIip;iones contraidas' por el Gobierno español en la ~
presente prórrop del Acuerdo complementario serán cumPli~t"
por el Ministerio de Trabojo y Seguridad Social, siendo satisfecboo .
los gastos de las milJllU con C&lJO a loa créclitos que. panr'
coopen:ci6n- teenica, se autoricen anualmente en el presupuesto
ordinario del mencionado Mini.terin, sin necesidad de recurrir a la
-solicitud de aiditos extraordinarios o suplementOS" de crédit9S.

Hecho en dos ejemplares en idioma _español, ambos co'o
idéntico valor. .

, Firmado en la "ciudad de la Paz, Bolivia. 'a 22 de diciembre de
1983.

4. El exa,men de~ a la .Univeniclad ~padola para lo,'
a1umnoa &cOIidoa al rélimen antenonnente preVISto salidos de lo.
LIceos ItalianOS en E.paña tendrá e.truClu", .imilar al de las
prueba. establecidas con carAeter general, con la e.pecialidad de
que ~ichas pruebas versarán exclusivamente sobre los planes de
estudioo realmente cunado•. Un Profesor del Liceo italiano for
mará parte del Jurado calificador. .

Para el acceso ala Universidad italiana fas autoridades italianas
orpnizarán exámenes de la misma natW'8Jeza a los alumnos
salidos de los Centros espadoles radicados en Italia. los cuales,
versarán tambi~n exclusivamente ..sobre los pla_ de e.tudio
realmente cursados. Un Profes""de1 Liceo espou\ol formará pane
del Jurado calificador..

. El sistema previsto en el presente plañ conjunto comenzará a
.unir efecto a panir del comienzo del curso 1979-80. .

· Roma. 15 de diciembre de 1979.
• ;- • - - - 1

"

La Comisión constituida en virtud de 'Ia .deci.ión conjunta
adoptada por lo. señores Ministros español de Educación y Ciencia
e italiano de Instrucción Pública el día 29 de noviembre de 1978,
relativa a la convalidal:ión de estudios y tiluJoa de 101 Liceos
italianos en E.paña y espailqJes en ItalIa con carácter estatal,
compue.ta por las .i¡uient~ ~nas: .

Por la parte española: .

- Mi¡uel AnaeI Ocboa;' Coase.ioro.. Cultural de la Embajada de
Espada en Italia.' .. " '. .. .

- Raúl Vézquez, Director genel'lll de, Enseñanzaa MecIiaL
- Juan Antonio Menéndez Pida!, Subdirector general de Educa·
. ción en el Exterior, .

- Antonio Iniesta, Subdirector general de Ordenamiento Educa·
tivo. _ -

- Manuel Sito Alba. Director del Instituto Español de Cultura en
Roma. . ' •

- 10~ ValcIn, Direc;ior del Instituto Españ\,1 de Bachillerato en
Roma. .• .'

Texto de A-.do ........... UctOlI espailolel • Italia e italianos en
Espaila.

• o,, [',

Reunida en Roma en la 54;de del Ministerio de Instrucción
P6b1ica los dia. 30 de noviembre. 13 y 14 de diciembre de 1978,
ha aprobado por unanimidad el si,uiente texto de Acuerdo, que
somete a la atención de lal respectivos señores Mini.tros:

1. I,.aa dos partes reconocen las enseñanzas. impartidas con
lI1'CI1o • 1\11 respectivos sistemas educatiV()I.:. en loa Centros
docentes DO univenitarios de cada una instalados en el tenitorio de
la ntra. al amparo del Convenio Cultural suscrito entre ambos
paI_ Cada parte efectuará libremente la distribución de materias,
honrioa v PI'DlUlllIl&S seaún la leai.lación orooia. .' ..

. 2. EÍl los Liceos reipectivos-lIalirán de ímpanirse .simismo
aquellu disciplinas que por su peculiaridad nacional se estiman
necesariaa para completar la formación del alumno; de forma 'loe
pueda in......... normalmente en la sociedad del paI. donde radica
el Centro. Dichas disciplirias serán lu si¡uientes: Lenaua y litera
tura, Historia; GeopaIIa e InstrucáóoJ avica. Estas eDICilIlnzail
complementariaD se impartiriJI desde el comienzo de la Escuela
Media en los Centros italianos y segunda etapa de EGS e.. loa
españoles.' . •

r.. enseilanza de cliCbásmaterias será'hnj>artldi póiProfesores'
espalloles en los eólablecimientos italianos y por profesores illllilr'
nos en In. establecimienlÓs españoles. E.tas enseñanzu. e.taráJl
sometidas al control pedalólico PJ;evislO, respectivamen~,.,n cada
uno de cIil:IIoa paI_ . . . " . '. '..

El número aloba! de horas destinado a estas enseñanzat. seré
idáltico en los Centnl8 respectivos. La distribución de este borario.
asI como los pi'op'IImU de _ enseñanzas; serán detetrninados
col\iuntamente por las autoridades educativas de ambo. paises en .
una Comisión de trabl\io qua. reunirá en Madrid antes del 10 ele
marzo de 1979., '.

3. .Los alumnos que haya;,' superado. el cicle comple... de .u.
estudios. más las materias complementarias que .se citan en el
punto 2, en lo. Liceos italianos existentes en E.pada. gozarán de
derechos i~nticos a los que el Estado español concede a los
alumnos que hubiesen terminado IUI estudiar de &chillerato y
COU en cualquier Centro docente esoailoL ' "

Lo. alumnos que bayan superadn'.u. estudios de Bachilleralo
y COU, más las materias complementaria que se citan en'el
punto 2, en lo. Liceos españoles en Italia. lIOzaráu de derecbos
l~ntiCOl a lo. que el Estado italiano conccclet a loa'a1wn!1...que .
hubiesen terminado sus estudios de Liceo en C'ualquier Centro
docente italiano.

Pór la parte italiana:

- Carla Rotunoo, Director general de Enseñanzas Clásicas y
Cientlficas del Ministerio italiano de Instrucción Públiat.

- Giacinto Maraiotia, InspOctor de la.' Direceión General de
Enseñanzas Oásicas y Cientificas,'

- A1do Calare, Primer Dirigente de la Dirección General de
!nteraunbioo' Culturales. .

- Lui¡i Giannaa:iari, Di=toF dé Liceo en el Ministerio de
Asuntos Exteriom. •.

- Renato Pironti, de la Dirección General de Enseilanzaa Oásicas.
- Tomasso Viacel\ZO, Primer DiriJente de la Direoción General de

EnseftaJlZlll ClAsicas. '
- Oiovanni Notte, Director de' Liceo en·el Ministerio de Asuntos

Exteriores., .


